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LE CONCEJO DELIBERANTE HO 

Corresp. Expte. D-00148/97.- 
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MUWIEI PP1IllÜ 
CE LflHUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

QRDEJLANZA Ç4: 

Artículo-10:-Acéptase, sin cargo ni condición, la donación ofrecida, por la Sra. Quindimil Beatriz, 
D.N.I. N° 5.746.932, con domicilio en Directorio 476 Valentín Alsina, consistiendo 
la misma de cinco (5) sillas, constancias obrantes en Exptes. Q-693936197 D.E. y 
D-00148/97 H.C.D.- 

Artículo-20:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1°, incorpóresela a la Unidad Sanitaria 
"Miranda Nogrenu,  dependiente del Departamento de Medicina Asistencial, 
Dirección General de Atención Médica, de la Secretaría de Salud, de este 
Municipio.- 

Artículo-3°:-Cúrsense, nota de agradecimiento a la donante, quién con su generoso gesto ha 
beneficiado a la Unidad receptora y a los concurrentes a la misma.- 

Artículo-40:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de junio de 1997.- 
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